
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

SECRETARIA DOCENTE 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

Bellavista, 13 de julio, 2022 

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD Nº 087-2022-CF-FCNM. - Bellavista, 13  de jul io 2022.- EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO 

 

Visto, el Oficio N°162-2022-DAF-FCNM, por medio del cual el Director del Departamento Académico de Física 
presenta su propuesta de contrato de docentes para el Semestre Académico 2022-B. 
 
CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 230° del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, indica que los docentes contratados son 
aquellos que prestan servicios de docencia a plazo determinado hasta por un periodo presupuestal correspondiente, 
en los niveles y condiciones que fijan el reglamento y los respectivos contratos. 
 

Que, el Artículo 239° numeral 239.1) del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece para e l ejercicio 
de la docencia en la Universidad como docente contratado, es obligatorio contar con la acreditación académica 
mínima: Grado de Maestro para la formación académica profesional en el nivel de pregrado. 

 

Que, según la Ley Universitaria Ley 30220, en su Tercera Disposición Complementaria Transitoria, establece que los 
docentes que no cumplen con los requisitos a la entrada en vigencia de la Ley, tienen hasta cinco (5) años para 
adecuarse a esta; de lo contrario, concluye su vínculo contractual según corresponda”. 

 

Que, mediante documento del visto, el Director del Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, presenta su propuesta de contrato de docentes para el Semestre Académico 2022-B para 
su revisión y aprobación; 

 

Que, estando vigente el Estado de Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la 
Nación a consecuencia del brote del COVID-19. Se ha emitido la Resolución de Consejo Universitario N° 068-2020-
CU, de fecha 25 de marzo del año 2020, mediante la cual se resuelve “autorizar con eficacia anticipada, del 16 de 
marzo del año 2020, y hasta que concluya el estado de emergencia nacional, la modificación del lugar de la 
prestación de servicios docentes y administrativos para no afectar el pago de remuneraciones”; 

 

Estando lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática  en 
su sesión ordinaria de fecha 13 de julio del año 2022, vía reunión Meet y, en uso de las atribuciones que le confiere 
los Artículo 180°, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y, el Artículo 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 

 

RESUELVE: 
 

1º. PROPONER, al Consejo Universitario, la contratación de docentes adscritos al Departamento Académico de Física de 
la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática para el Semestre Académico 2022-B según detalle: 

 
DOCENTES CONTRATADOS ANTES DE LA LEY 30220 (Resolución N° 203-2018-CU) 
 

N° Apellidos y Nombres 

Plaza Docente Contratado 

REGISTRO  
AIRHSP 

Denominación  
de la plaza 

Horas 

1 Salazar Espinoza Fernando 000588 DC B-1 32 

2 Tordocillo Puchuc Juvenal 000673 DC B-1 32 

3 Vílchez Canchucaja, Edward Alfredo 000689 DC B-1 32 

 
 
DOCENTES CONTRATADOS DESPUES DE LA DACION DE LA LEY 30220 

 

N° Apellidos y Nombres 

Plaza Docente Contratado 

REGISTRO  
AIRHSP 

Denominación  
de la plaza 

Horas 

1 Angulo Vilca, Percy Enrique 000688 DC B-2 16 

2 Ayala Piñella, Yuliana 000348 DC B-2 16 

3 Chávez Sánchez, Helder Hipólito 000742 DC A-1 32 

4 Janampa Añaños, Garín Fedor 000879 DC A-1 32 



5 Montalván Chininín, Julio Cesar 000883 DC B-1 32 

6 Robles Pastor, Blanca Flor 000410 DC A-2 16 

7 Sotelo Bazán, Eduardo Franco 000525 DC B-1 32 

8 Yuncar Alvaron, Jesús 000706 DC B-2 16 

9 
Astañaupa Balvin, Víctor  
Timoteo 

000057 DC B-2 16 

 
 

2º TRANSCRIBIR la presente Resolución al Señor Rector, Vicerrectorado Académico, Oficina de Planificación, Oficina de 
Recursos Humanos, Dirección de Departamento Académico de Física de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática. 

 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 
 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.-Secretario Académico 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
 
 
 

   
 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FISICA 
 

 “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Bellavista, 13 de julio del 2022 

 

OFICIO N° 162-2022-DAF-FCNM 

Doctor: 

JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ 

Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y 
Matemática  

Presente.- 

 

Asunto:  Propuesta de contrato docente 
                para el Semestre Académico 2022-B. 

 
Referencia:   Proveído Circular Nº 098-2022-D-FCNM 
  Oficio Circular Nº 030-2022-OSG-VIRTUAL 
   

Tengo a bien dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y a la vez, hago de su 

conocimiento que afín de brindar el servicio para el dictado de las asignaturas de la Escuelas 

Profesionales de nuestra facultad, propongo la prórroga de contratos de docentes, a plazo 

determinado, para el semestre académico 2022-B, según detalle: 

 

TABLA 1: DOCENTES CONTRATADOS ANTES DE LA DACION DE LA LEY 30220 

N° Apellidos y Nombres 
REGISTRO 

AIRHSP 
Denominación 
de la plaza 

Horas 

1 Mg. SALAZAR ESPINOZA, Fernando 000588 DCB-1 32 

2 Mg. TORDOCILLO PUCHUC, Juvenal 000673 DCB-1 32 

3 
Lic. VÍLCHEZ CANCHUCAJA, Edward 
Alfredo 

000689 DCB-1 32 

 

TABLA 2: DOCENTES CONTRATADOS DESPUES DE LA DACION DE LA LEY 30220 

 

N° Apellidos y Nombres 
REGISTRO 

AIRHSP 
Denominación 
de la plaza 

Horas  

4 Mg. ANGULO VILCA, Percy Enrique 000688 DCB-2 16 

5 Mg. AYALA PIÑELLA, Yuliana 000348 DCB-2 16 

6 Dr. CHÁVEZ SÁNCHEZ, Elder 000742 DCA-1 32 

7 Dr. JANAMPA AÑAÑOS, Garín Fedor 000879 DCA-1 32 

8 Mg. MONTALVÁN CHININÍN, Julio Cesar 000883 DCB-1 32 

9 Dr ROBLES PASTOR, Blanca Flor 000410 DCA-2 16 

10 Mg. SOTELO BAZÁN, Eduardo Franco 000525 DCB-1 32 

11 Mg. YUNCAR ALVARON, Jesús 000706 DCB-2 16 

 

Asimismo, propongo el contrato por invitación del Dr. Víctor Timoteo Astañaupa Balvin, en 

reemplazo del Mg. Francis Luis Verástegui Salvador, ya que este docente presentó su renuncia 

por razones de índole laboral, familiar y personal (VER ANEXO 1)  

 



 

 

N° Apellidos y Nombres 
REGISTRO 

AIRHSP 
Denominación 

de la plaza 
Horas  

12 
Dr. ASTAÑAUPA BALVIN, Víctor 
Timoteo 

57 DCB-2 16 

 

La documentación del Dr. Astañaupa Balvin, sobre sus grados académicos, titulo profesional y la 

consulta de grados y títulos de la SUNEDU, se presenta en el ANEXO 2. 

 

Por lo expuesto, esta dirección alcanza a su despacho estas propuestas de contrato de todos 

los docentes que prestan sus servicios bajo esta modalidad, para su aprobación en segunda 

instancia por el Consejo de Facultad y su elevación al Consejo Universitario para su aprobación 

final.  

 

Sin otro particular, quedo 

de usted. 

Atentamente, 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y 

MATEMATICA 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE FISICA 

 

 

Mg. Rolando Juan Alva Zavaleta 
DIRECTOR 

 

Adjunto:  

 

ANEXO 1: Carta de renuncia del Mg. Francis Luis Verástegui Salvador 

ANEXO 2: Títulos, grados académicos y Consulta SUNEDU. 

 

 

 

 

 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FISICA 
 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Bellavista, 31 de marzo, 2022 

 

OFICIO N° 078-2022-DAF-FCNM 

Doctor: 
JUAN ABRAHAM MENDEZ VEALASQUEZ 

Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

Presente. – 
 

Referencia: Oficio N° 078-2022-DAF-FCNM 

 
 

Asunto:  Propuesta de docentes para contrato 

Semestre 2022-A 
 

De mi consideración: 

 
Luego de saludarlo cordialmente, remito a su despacho para conocimiento y tramite 

pertinente, la propuesta de contrato de docentes que vienen prestando sus servicios al 

Departamento Académico de Física antes de la dación de la Ley N° 30220, los cuales se 

indican en la TABLA 1. También se presenta a los docentes que se incorporaron después 

de la dación de la ley universitaria (Ver TABLA 2) 

 
Por lo tanto, Señor Decano, se anexan en la siguiente página los reportes de las 

consultas en línea de la sección de consulta de Grados y Títulos de la SUNEDU de cada 

uno de los docentes que se incluyen en las indicadas. Por tal motivo, se le solicita sea 

revisado y aprobado, en lo que corresponda, en la próxima sesión Consejo de Facultad, 

considerando que estamos a puertas del inicio del Semestre Académico 2022-A. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 
Atentamente, 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE FISICA 

 

 
 

RECTOR 

RJAZ/pgh 
C.c:. Archivo 

 

Mg. Rolando Juan Alva Zavaleta 



 
 

(OFICIO N° 078-2022-DAF-FCNM) 

 
TABLA 1: DOCENTES CONTRATADOS ANTES DE LA DACIÓN DE LA LEY 30220 (Resolución N.º 203-2018-CU) 

 
 
 

 

N° 
 

Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

 
Grado de Bachiller 

Grado de Magister o  
Grado de doctor 

 
Evidencia 

 
Condición 

Maestro 
Tipo Clasificación  Horas 

1 
 

Salazar Espinoza Fernando 
 

DC B 
 

DCB-1 
 

32 
 

SI 

En proceso de Inscripción  
--- 

 

VER ANEXO 1 
Cumpliría con la ley 

en la SUNEDU (Presenta 
31364 

el grado de maestría) 

2 Tordocillo Puchuc Juvenal DC B DCB-1 32 SI SI --- VER ANEXO 2 
Cumple con la ley 

31364 

3 Vílchez Canchucaja, Edward Alfredo DC B DCB-1 32 
 

SI 

Estudios de maestría  

VER ANEXO 3 
Cumpliría con la ley 

(Presentó certificado de 
31364 

estudios) 

 

 

TABLA 2: DOCENTES CONTRATADOS DESPUES DE LA DACIÓN DE LA LEY 30220 
 

 
 

N° 
 

Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

 
Grado de Bachiller 

Grado de Magister o  
Grado de doctor 

  
Condición 

Maestro 
Tipo Clasificación  Horas 

1 Ayala Piñella, Yuliana DCB DCB-2 
 

16 SI SI --- VER ANEXO 4 
Cumple con la ley 

31364 

2 Chávez Sánchez, Elder DCA DCA-1 
 

32 SI --- SI VER ANEXO 5 
Cumpliría con la ley 

31364 

3 Janampa Añaños, Garín Fedor DCA DCA-1 
 

32 SI SI SI VER ANEXO 6 
Cumple con la ley 

31364 

4 
 

Montalván Chininín, Julio Cesar 
 

DCB 
 

DCB1 

  

32 
 

SI 

En proceso de Inscripción  
--- 

 

VER ANEXO 7 
Cumpliría con la ley 

en la SUNEDU (Presenta 
31364 

el grado de maestría) 

5 Robles Pastor, Blanca Flor DCA DCA-1 
 

32 SI SI SI VER ANEXO 8 
Cumple con la ley 

31364 

6 Sotelo Bazán, Eduardo Franco DCB DCB-1 
 

32 SI SI --- VER ANEXO 9 
Cumple con la ley 

31364 

7 Verastegui Salvador, Francis Luis DCB DCB-2 
 

16 SI SI --- 
VER ANEXO 10 Cumple con la ley 

31364 

   



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOCENTES CONTRATADOS 

ANTES DE LA DACIÓN DE LA LEY 

30220 (Resolución 203-2018-CU) 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 



 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 



 

 
 

 
 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 3 



 

 
 

 
 

 



 

 



 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

DOCENTES CONTRATADOS 

DESPUES DE LA DACIÓN DE 

LA LEY 30220 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO 5 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 8 



 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 9 



 

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 



 

 

 

 



 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE FISICA 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 
 

Bellavista, 07 de abril, 2022 
 

OFICIO N° 098-A-2022-DAF-FCNM 

Doctor: 
JUAN ABRAHAM MENDEZ VEALASQUEZ 

Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 
Presente. – 

 

Asunto:  Propuesta de docentes para contrato 
Semestre 2022-A 

 
De mi consideración: 

 

Luego de saludarlo cordialmente, remito a su despacho para conocimiento y 
tramite pertinente, la propuesta de contrato de docentes que vienen prestando sus 
servicios al Departamento Académico de Física antes de la dación de la Ley N° 30220, 
los cuales se indican en la TABLA 1. También se presenta a los docentes que se 
incorporaron después de la dación de la ley universitaria (Ver TABLA 2), solicitándole su 
revisión en sesión de Consejo de Facultad. 

 
Sin otro particular, quedo de usted. 

 
Atentamente, 

 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE FISICA 

 

 
 

 
RJAZ/pgh 
C.c:. Sec cad 

Archivo 

Mg. Rolando Juan Alva Zavaleta 
RECTOR 



 

(OFICIO N° 098-A-2022-DAF-FCNM) 

 

TABLA 1: DOCENTES CONTRATADOS ANTES DE LA DACIÓN DE LA LEY 30220 (Resolución N.º 203-2018-CU) 
 

 

N° 
 

Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

Tipo Clasificación Horas 

 

1 
 

Salazar Espinoza Fernando 
 

DC B 
 

DCB-1 
 

32 

2 Tordocillo Puchuc Juvenal DC B DCB-1 32 

3 Vílchez Canchucaja, Edward Alfredo DC B DCB-1 32 

 

TABLA 2: DOCENTES CONTRATADOS DESPUES DE LA DACIÓN DE LA LEY 30220 
  

N° Apellidos y Nombres 
Plaza Docente Contratado 

Tipo Clasificación Horas 

1 Ayala Piñella, Yuliana DCB DCB-2 16 

2 Chávez Sánchez, Helder Hipólito DCA DCA-1 32 

3 Janampa Añaños, Garín Fedor DCA DCA-1 32 

 

4 Montalván Chininín, Julio César DCB DCB1 32 

5 Robles Pastor, Blanca Flor DCA DCA-1 32 

6 Sotelo Bazán, Eduardo Franco DCB DCB-1 32 

7 Verastegui Salvador, Francis Luis DCB DCB-2 16 

8 Yuncar Alvaron, Jesús DCB DCB-2 16 

9 Luis Machuca,James Fredy DCB DCB-2 16 

10 Angulo Vilca, Percy Enrique DCB DCB-2 16 
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FCNM DPTO FISICA <fcnm.dpto.fisica@unac.edu.pe>

Semestre 2022-II 
1 mensaje

VERASTEGUI SALVADOR FRANCIS LUIS <flverasteguis@unac.edu.pe> 20 de junio de 2022, 10:05
Para: FCNM DPTO FISICA <fcnm.dpto.fisica@unac.edu.pe>

Estimado, buenos días.

Me es grato escribirles para saludarlos cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

En virtud a lo publicado en el Diario EL Peruano el día 18 de agosto del presente año en el cual "se dispone que las
universidades públicas y privadas, así como las escuelas de posgrado, retornan a la prestación del servicio
educativo, según la modalidad autorizada en su licencia institucional a partir del segundo semestre académico de
2022", debo de informar que por causas laborales, familiares y personales se me hace imposible seguir apoyando
en los dictados de los curso del área de Metrología (Introducción a la Metrología. Incertidumbre de la Medición y
Normas de Calidad para la metrología).para el segundo semestre académico del presente año, en mi calidad de
docente contratado.

Teniendo en cuenta que aún falta aproximadamente poco más de un mes para que finalice el presente ciclo
académico, cumplo con avisarles para que puedan buscar al profesional idóneo para que se haga cargo del dictado
de cursos mencionados líneas arriba.

De antemano les agradezco la oportunidad que me brindaron de ser parte de los docentes de nuestra Universidad
Nacional del Callao..

Saludos.

Atte.
Francis Luis Verástegui Salvador
Magíster en Física



12/7/22, 23:02

1/1

REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución

ASTUÑAUPA BALVIN, VÍCTOR
TIMOTEO

 DNI 09033894

BACHILLER EN FÍSICA
 Fecha de diploma: 09/08/01
 Modalidad de estudios: PRESENCIAL

 
Fecha matrícula: Sin información (***)

 Fecha egreso: Sin información (***)

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL

 PERU

ASTUÑAUPA BALVIN, VÍCTOR
TIMOTEO

 DNI 09033894

LICENCIADO EN FÍSICA
 Fecha de diploma: 24/08/04
 Modalidad de estudios: PRESENCIAL

 

UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO
VILLARREAL

 PERU

ASTUÑAUPA BALVIN, VICTOR
TIMOTEO

 DNI 09033894

MAESTRO EN DOCENCIA
UNIVERSITARIA

 Fecha de diploma: 03/07/17
 Modalidad de estudios: PRESENCIAL

 
Fecha matrícula: 02/01/2014

 Fecha egreso: 31/08/2016

UNIVERSIDAD PRIVADA CÉSAR VALLEJO
 PERU

ASTUÑAUPA BALVIN, VICTOR
TIMOTEO

 DNI 09033894

DOCTOR EN EDUCACIÓN
 Fecha de diploma: 22/02/21

 Modalidad de estudios: PRESENCIAL
 

Fecha matrícula: 04/08/2017
 Fecha egreso: 09/08/2020

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO S.A.C.
 PERU



 

DIPLOMA DE GRADOS ACADÉMICOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


